
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

, RESOLUCION No. .9192-AD-81.
Lima, 19... decABRAocio de 19. 91.

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club De»
portávo, Social "DOS DE MAYO", con domicilio en la Calle Dos de Mayo N?
118 del Distrito de Végueta, Provincia de Huacho, Departamento de Lima;
CONSIDERANDO:

¿Que el Club recurnnente ha cumplido con Los requisitos establecidos en -
/el Ant. 5% del D.L. 22068, modificabrio del Ant. 106”del D.L. 20555, pa¡ta sen neconocido oficialmente y calíifícado como Club Deportivo Comuni=
“ Aarnto Vecinal, en armonta con lo ordenado por el Ant. 108%del D.L. Ne
20555, Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que La referida ¿nstitución deportiva cuenta con 50 asociados activos -

/ “Según el Líbro de Regístro presentado, de los cuales 23 son deportistas,
debiendo La entidad recurrente afiliarse definttivamente a la Liga DXS-
La tal de Fútbol de Végueta;
De conformidad con el Art. 108% del D.L. 20555, D.L., 21371 y Arts. 5” y

13% del D.L. 22068;
ca Con Los ¿informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de -

La Oficina de Asesorta Jurtáca y con La opinión favorable de La Direc -
ción Ejecutiva;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportáívo "DOS DE MAYO" del Distr£-
to de Végueta, Provincia de Huacho, Departamento de -

Lima, como Club Deportivo Comunitario Vecinal, perteneciente al Sistema
/ Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y
Estatutos de La indicada entidad deportíva, permít£ -

rán su 4¿nsernipcrón en los Registros Públicos.
EL Club nemítiná al INRED copía de La constancía de su ¿nsoripción en -
Los Registros Públicos, para efectos de su ¿nsernipción en los Registros
Administrativos de La Dirección Nacional de Deportes ,

Regístrese omun£quese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACIÓN FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Depor

(INRED) tivo "DOS DE MAYO"

INFORME N? 079-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

l.- La entidad recurrente solicita del INRED 3u reconocimiento-
como Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo
4nformado por La Dirección Nacional de Deportes ha cumplido
con los requisitos establecidos en el Ant. 5 "del D.L. 22068,PE modificatonio del Ant. 106% del D.L. 20555 y en armonta con
lo oerndenado por el Ant. 108% del D.L. 20555, L ey General -
de Recreación, Educación Física y Deportes, así como con el
Manual de Procedimientos respectivo.

2.- Porn las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en apli-
cación de lo dispuesto por el Ánt. 108% del D.L. 20555 y -
Arts. 5% y 13” del DL. 22068.
La Resolución de su reconócimiento permitiná la respectíva-
¿nscripción en los Registros Públicos, con arreglo al D.L.
21371,

Lima, 8 de abrúl de 1981
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